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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-
SEDE-2018, Instalaciones Eléctricas (utilización)

TÍTULO 4 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

4.1 Protección para la seguridad 
4.2 Diseño 
4.3 Selección del equipo eléctrico 
4.4 Construcción, prueba inicial y verificación de las instalaciones 
eléctricas 
4.10 Compatibilidad 



4.1 Protección para la seguridad 
4.1.1 Generalidades 
4.1.2 Protección contra choque eléctrico 
4.1.3 Protección contra los efectos térmicos 
4.1.4 Protección contra sobrecorriente
4.1.5 Protección contra las corrientes de falla 
4.1.6 Protección contra disturbios de tensión y disposiciones contra influencias 
electromagnéticas 
4.1.7 Protección contra interrupciones de la fuente de suministro 
4.1.8 Protección contra sobretensiones en instalaciones eléctricas con tensiones mayores que 
1000 volts. 
4.1.9 Protección contra descargas atmosféricas directas en instalaciones eléctricas mayores que 
1000 volts. 



4.2 Diseño
4.2.1 Generalidades
4.2.2 Características de la fuente de suministro o del suministrador disponible 
4.2.3 Naturaleza de la demanda 
4.2.4 Sistemas de emergencia o de reserva 
4.2.5 Condiciones ambientales 
4.2.6 Área de la sección transversal de los conductores 
requeridas para la seguridad y para una operación económica. 
4.2.7 Tipo de alambrado y métodos de instalación 
4.2.8 Dispositivos de protección 
4.2.9 Control de emergencia 
4.2.10 Dispositivos de seccionamiento 
4.2.11 Prevención de las influencias perjudiciales mutuas 
4.2.12 Accesibilidad de los equipos eléctricos 
4.2.13 Método de puesta a tierra 
4.2.14 Proyecto eléctrico 



4.3 Selección del equipo eléctrico 
4.3.1 Generalidades 
4.3.2 Características 
4.3.3 Condiciones de instalación 
4.3.4 Prevención de los efectos nocivos 



4.4 Construcción, prueba inicial y verificación de las instalaciones eléctricas 
4.4.1 Construcción 
4.4.2 Prueba inicial y periódica 

4.10 Compatibilidad 
4.10.1 Compatibilidad de las características 



El Titulo 4 de la NOM-001-SEDE está enfocado a los aspectos fundamentales de 

seguridad, en concordancia con la norma Internacional IEC 60364-1

Esta estructurado de manera que se plantean los principios fundamentales de 

- Seguridad

- Diseño

- Selección de equipo eléctrico

- Construcción, Pruebas, Verificación y;

- Compatibilidad.



Incendio deja daños en 90% del Mercado Corona Los primeros peritajes 

apuntan a que un corto circuito fue la causa del siniestro, que se propagó a los pisos dos y tres 

del mercado.

Indignación por muerte de turista 
electrocutada en el Nuevo Malecón de Puerto 
Vallarta
Jueves, 29 de Diciembre de 2011 14:34
Puerto Vallarta expide en estos momentos un 
extraño olor a indignación, el destino turístico 
es manchado por una tragedia: el fallecimiento 
de una turista electrocutada en el nuevo 
malecón.
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NOM-001-SEDE-2018

4.4.2.1 Las instalaciones eléctricas deben probarse e inspeccionarse antes de
ponerlas en servicio y después de cualquier modificación importante, para
comprobar la adecuada ejecución de los trabajos de acuerdo con esta NOM.



PROYECTO NOM-001-SEDE-2018

4.4.2.1 Las instalaciones eléctricas deben verificarse antes de ponerlas en servicio y 

después de cualquier modificación importante, para comprobar la adecuada ejecución 
de los trabajos de acuerdo con esta NOM. 
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LISTA DE VERIFICACION PROY-NOM-001-SEDE-2018

TITULO 4,  PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
Nombre o Razón Social:

Número de Expediente: No. de Visita: Fecha de la visita:

Artículo, sección e inciso 

de la NOM-001-SEDE-2012 

a verificar.

Texto de referencia (requisitos generales 

a verificar).

Tipo de 

verificación: 

documental, 

ocular, 

comprobación, 

medición o 

análisis.

Observaciones en la 

verificación del proyecto.

(Conforme / No Conforme)

Observaciones en la 

verificación en sitio.

(Conforme / No Conforme)

4.1 Protección para la 

seguridad, 4.1.2.1 Protección 

principal (protección contra 

contacto directo).

La protección para las personas y animales 

debe proporcionarse contra los peligros que 

puedan resultar por el contacto con las partes 

vivas de la instalación.

En instalaciones con tensiones de hasta 1000 

volts, la protección puede obtenerse por uno de 

los métodos siguientes:

- Previniendo que una corriente pueda pasar a 

través del cuerpo de una persona o de un 

animal.

- Limitando la corriente que pueda pasar a 

través del cuerpo a un valor inferior al de la 

corriente de choque.

Documental Indicar metodo utilizado 

4.1 Protección para la 

seguridad, 4.1.2.1 Protección 

principal (protección contra 

contacto directo).

La protección para las personas y animales 

debe proporcionarse contra los peligros que 

puedan resultar por el contacto con las partes 

vivas de la instalación.

En instalaciones eléctricas con tensiones 

mayores que 1000 volts, la protección puede 

obtenerse por los medios siguientes:

- Protección por gabinetes;

- Protección por barreras;

- Protección por obstáculos; y                                           

- Protección por la instalación fuera del alcance.

Documental Indicar metodo utilizado 

LISTA DE VERIFICACION PARA INSTALACIONES ELECTRICAS

 Domicilio: 

Criterio de aceptación o rechazo.

Cumple cuando la protección para las personas y 

animales se proporciona contra los peligros que 

puedan resultar por el contacto con las partes vivas de 

la instalación.

Cumple cuando la protección para las personas y 

animales se proporciona contra los peligros que 

puedan resultar por el contacto con las partes vivas de 

la instalación.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


